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mujer; Iuego, en el aegundo inciso, Ia ley agrega que la viud¿
tiene la elección de exigir los i,ntereses de su doüe durante el
año de luto ó «le hacerse ministrar los alimenüos; la ley no
habla delos¡fru,tos. ¿Debe co¡rcluirse d.e erto que la mujer
tiene derecho á l¿ vezá"los alimentos y á,losfrutos? Nó,
§eguramente; e,qta rerfa una disposición inicua y coutraris
al espíritu de la ley; ésta sólo da los alimentos I la mujer
en el supuesto de que sus rentas no Ie baetan pBrB vivir, y on
estas rentas es preciso, naturalmeute, comprender los frutos
de sug hienes dótale.: si la ley no repite la palabra;frutos en
el segundo inciso, es porque la lengua francesa no gusta de
repeticiorres; es cle notar que el primer inciso dice: el i,nteréa
y los ¡frutos, v el segur¡do dice: los iVtereses; el legislador
pensri que la palabra interés en plural comprendla los fru-
tos. f,¡¡, es la opinión general. (1)

581. El arü. 1,570agrega: ,,Pero en ambosc¿sosl¿habi-
tación «Iurante ar¡uel airo y los vestidos de luüo deben serle
ministrados á cargo rle la sucesión y sin imputación á los in-
tereses que se Ie deben. ', La habitación y el luto eatán de-
bidr¡s á, la mujer cualquiera gue sea el partido que tome.
Si opta por los alirnentos, Ios vesridos y el alojamiento quo-
tlan comprendidos en el créclito alimentario. Si prefiere eri-
gir los intere¡es rle su dote tiene derecho al luto y á Ia
habitación por sentimiento de convenienciao; la ley no quie-
re gue l* mujer soa expulsada del domicilio eonyugal y esté
obligarla á buscar oiro alojamienco desde el dia de Ia muer-
te tle su marido; y en cuanio ¿l luto mta ee una idea tradi-
cional y basüante extraña, que la mujer no dobe soportar
su gasto.

SECCLON VIL-De los bie¡us paroferrwla.

582. Los bienes de la mujer dotal no son dotales de ple-

unü,?ffi:L11, j;r}I, pcs. 660, nrtm, 524, cotmer dL santore, L yr, págiao
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820 coNaBAro DE M.lrBluoNro

no derecho: sólo toman este carácter mediante declaración

de la mujer, quien ee los constituye en cloüe por su contra'
to de matrimonio. Eu cuanto á los bienes tle la mujer que

no hau sialo constituidos en dote son parafernales (artfculo
1,5741. Estos bienes e¡tán someüidos á las reglas que rigen

Ia aeparación de bieneg. Aun puetle suceder qne el régimen

dotal se¿ de hecho el régimen de la separación. El artlculo
1,575 Bupono que todoa los bienes de la mujer puedea uer

parafernalen; lá que eucecle cuando la mujer se constituyó

sus bienes futuros y que no recoge sucesión ni donación; eu

eete ca¡o no hay bienes dotales, y ein bienes ¿lotales no hay

régimen dotal. De orclinario los bienes parafernales coexis'

ten con loe bienes dotales. IIay, en estos casos' dos regí-
menes iliferentes para lac dos clases ,le bienes: el maridn

tiene la atlminisür¿ción y g6ce de los bienes dotales, aun

pued.o volverse propietario de ellos con cargo de restitu-

óión; mientras que no tiene ningún derecho en los bienes

paraiernales, exéepto para los gaet«rs de ma0rimonio; vol-

veremos á eaüe punüo.

Tsmbién puetle euce,ler qu€ no haya bienes parafernales:

eeüe es ol régimen más lógico. Et objeto del régimen d<¡tal

es el de dar á la mujer una gar&ntfá completa para' Ia con

eercaeión de su patrimonio; e§' pues' n¿tural que todos sus

bienes sean ¿lotales, pues para los parafernales la mujer no

tieno ninguna garaotía. Cuando todos los bien¿s son doüa-

les la *rj"r p¿r,ua*ece enterarnenie extraña á la adr¡ri¡ris-

tr¿ción de eus bienes. Pero puede estipular segrln el artfcu-

lo 1,549 quo percibirá auualmonte, contra su solo recibo,

una parte de sus rentas Para sus gaslos personales' 
-Esta 

es

oo" ái.potición análoga á" la del art. L,584, á la cual trans-'

ladamos. La cláusula ostipulacla en los términos del artícu-

lo 1,549 no da á la mujer el derecho de administrar los

bienes de que recibe los procluctos; el marido es quien ail-
ministra y remite á la muier la parte de los protlueüoe que
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DDL BEGI,MDIY DOTAL 62I

se reservó. Pero nada impide que ls mujer estipule que ten-
drá Ia adrninisüracióa de loc bienee de que percibe l¿e ren-
tas; eeüo no impedirá que estos bienes se&n dotalee Xr por
consiguiento, inenajenables.

583. ¿Cuál ea la naturaleza rle los bienes que la mujer
atlquiere duraute el matrimonio? llay que diatinguir. si la
muj,er se consüituye una dote en rlinero, estipulando que el
dinero dot¿l eerá emploailo en adquiuiciones de inmuebles,
ostos bienes serán doüalee (art. 1,558). Pero á falta de uaa
cláusul¡ de dot¡lid¿d, los bienes que la mujer compra son
paraferoalee. No pueden eer dotales, puesto quo la dote no
puede eer conetiüuida n,i auu¡e¡¡tada durante el matrimonio;
luego son parafernales, puec todoa los bienes de la mujer aon
dot¿lee ó parafernales. (1)

584. Ios bienes parafernales son enajenabfoe; eegtln el
art. 1,576 la urujer no puede euajonar sin la autorización
d,el marido ó, negándoee é1, sin permiso del juez. Esüa es l¿
aplicación del derecho común: la mujer es incapaz en prin-
cipio; sólo se vuelve capaz por excepcióu para lo que se re-
fiere á la admiuistración y goce de sue bienes parafernales;
permsneeer pü€s, incapaz para enajener. Asl paaa bajo to-
dos los reglmenes y el contrato de matrimonio no podrla
eetipular lo contrario, puesüo quo la incapacidad de la mu-
jer casada es de orden público; las convenciones matrimo-
nialee no pueden derogar ést¿ má,e que por lo que se re-
fiero á la administración do lc¡s bieneg (arr. 223). Pero hay
esta diferencia entre los regímenes de separación y los de-
más: que la justicia puede, por negarse á ello el marido, au-
torizar á la mujer para enajenar toda la propiedad, de sus
h!-eneo, puesto que el marido no tieue ningrln derecho en
elloe.

La enajenabilirlail de los bienes dotaleg tiene una conse-
cuencia muy importante: es que la rnujer obtiga sus bienes

I Aubry y Rau, t. Y, p¡g. 638, ootar 1 y 2, pfo, 641.
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629 coNTBAro DE MarBIlloIrIo

al obligar su persona. E¡üe es el clerecho común para üor1o

deudor; se le deroga en lo que se refiere á los bienes dotales,

porque eon inenaj'natrles; los bienes parafernales r¡uedan ba-
jo el imperio <lel rlerecho comtin.

585. ,,La mujer tiene la attninistración y el goce ilesus

bienes parafernale¡¡rr (art. 1576). IIay una diferencia dere'
dacción entre este articulo y tas ilisposiciones análogas de

los arts. L,449 y 1,536. El art. 1,449 dice que la mujer se-

paraila de bienes vuelve ¿it tomar su, libre administración, y
segrln el art. 1,536 la rnujer separada cotrtractualmente [ie-

ne el goce libre de sus rentas. Lo que quiere tlecir que pa-

ra los acios administraiivr»s y de goce la mujer separad*

está libertada «le la potestaci rnarital, puede bacerlo sin au'

torización. Et art. 7,576 clice sóio que la mujer arlministra

y goza, sin agregar la palabra librentente; sin emhargor noe§'

dudoso qoe ia mujor tenga para sus bienes paraferaales la
misma capacidad que la ley reconoce á la mujer separada

de bienes. E[ mismo ari, 1,576 lo prueba; exige la autoriza'

ción del marido ó tlel juez sólo para la enajenación de los

bienes parafernales, lo que implica que esta autorización no

esth requerida para la administraciótt y el goce. Este es, etl

vertlad, un argrrmento sscado del silencio de Ia ley, pero e§-

tá en harmonia con el enpiritu del régimen. Hay una cons-

tante anslogia entre el régimen de los bienes parafernalos y
el régimen de aeparación contractual ó jutlicial; se puede,

pues, argüir por analogía de uno do eetosregfmeues al otro;

para mejor decir, es un solo y miemo régimen. Si hay di-
ferencia de redacción rro hay que tenerla en euonta, no arra§'

tran una diferencia de PrinciPios,
586. Hay, sin embargo, una diferencia de redacción que

cla lugar á unc seria dificoltad. El art. l'449 dice que la

mujerseparada iutlicialmeute pueile disponer de su mobiliar

y enajenarlo, pero que no puede enajenar sus inmuebles más

go* .oo autorizacidn. El art. 1,576 no hace esta dietinciórl
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entre lor muebles y los inmuebles; dice en términoe gene-
rales que la rnujer no puecle enajerrar sus b,íene,g paraferna.
les sin estar autorizada para ello. ¿Debe concluiree de esto
que Ia autorizaci<1n se exige también para Ia enajenación de
los efectos muebles? La cuestión esiá controvertida y es du-
dosa. Si se atiene uno al espíritu de la ley d.ebe decitlirse
que la mujer dotal puede enajenar nu rnobiliar sin ¿utoriza.
ción; en efecto, el régimen de los bienee parafernales eE un
régimen de separación; no se ve la raz6n por lacual el po-
der de ¿dministración de la mujer fuera rnenos extenso b¿-
jo el régimen dotal que bajo el régi,uen de saparación con-
'tractual ó juilicial. Pero el texto está tan explicito que no
permite nioguoa distinción. El arr. L,576 no se lirnita á de-
cir que la mujer no puede enajenar sug bienes parafernales
nin autorización del marido; dice en el mismo corrtexto que
la mujer no puede con¡psrecer err juicio por razón ¡Je d,i-
chos bienes siu estar autorizada para ello. Y es bien seguro
que la mujer no pue«le litigar, aun par¿ eus aclos cle admi-
nistracitln, eirr autorizacióo; n<¡ lo puerle para loa muebles
como no lo puede para los inmuebles; luego en lo que se

refiere al derecho de comparecer en juicio el art. L,|IG
es general, se aplics á los muebles como á los inmuebles;
luego tanobién se aplica á los muebles en lo que se refiere al
derecho de enajenar los bienes, pues es una sola y rnisma
<lisposición la que trat¿ del dorecho de comparecencia y del
derecho de eaajenar. (1)

¿Puede la mujer dotal obligarse sin autorización para las
necesidades de su adminietración? Acerca de este punto no
hay texto en la socción De los bíenes Parafernales; ae puede,
pues, y se debe aplicar por analogla lo que hemos dicho de
la mujer eeparada judicial ó conüractualmenre. ¿ Obliga sus

I Vdanro, en diver¡o¡ s-entldgr, to¡ eutore¡ citados por Aubry y B¡u, t. y,
g¡3:.639, nota 10, n§ blt, D^ebs ¡gregar¡e-,-en-el ¡oniido de nrío¡ir¡ ofioión,
Itodiüre y Pont, t. III, pág, 629, núme. 2008 2006.
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6rL co!{TBll'o DE l[arBrMolflo'

bienee Ia mujer que se obliga? Acerca cle este punto nada

dice la ley; lo que permite aplicar los principios generale*

que hemos exprreston al tratar de Ia separación judicial.

587. Ol art. 1,450 diceen qué easos el maridoea garante'

por la falta de empleo ó cle reemplazo clel precio clel inmue-

bl" qo, la mujer separada juclicialmente enaiens. En la gec-

cióa De la Separacción Contractua,l lt lev no reproduce esta

clisposición; igual silencio en I¿ aección De los Bienu Para-

fernales. I)e aqui la cuestión de eaber si el art. 1,450 ee

aplicable á la separación contractual y á los biones parafgr'

,r"1..; la he¡nos examina<lo al tratar de la separación «le bie'
nes estipulada por contrato; I¿ cuestión es idéutica para lon

bienes parafernales. (1)

588. At maritl0 es rle tlerecho extraño á la adminisüración

cie los bienes parafernales. Pero st¡cede bajo el régimen do-

tal lo que hemos dir:ho al tratar de la separaeión contrac-

tual; ile hecho el n:arido arlmini¡tra y goza tle loa bienee'

de la mujer. ¿Cuáles §on en este easo rus derechos Jr sus

obligacioneq? Ya hemos eneontrado Ia cuestión al tr¿tar tle

la sipar^ción convencional; el Código preüee las miema¡

hipótlsis en la sección De los Bienes Parafernales; ee inrltil
repetir lo que hemos iticho en otro lugar (arts. 1,57?-1,580)'

SECCION VIII.-Dr los cargos d,el matrimonio.

589. ¿Cómo contribuye la mujer dotsl á loe cargoe del

matrinronio? Hay que distinguir si la mujer tiene bienen do-

tales ó si sóL¡ tiene bienes parafernalee, Si tiene bienes dota'

lec los intere¡re¡ y los fruüos perüenecen al marido para ayu'

darle á provesr á las nece¡idades de la casa y á la educación

de l«¡s h1jos. Aunque la mujer tuviera bieues parafernales

aclemáe d" *r, bienés doialee rro contribuye á los cargos del

matri¡nonio ot¡ Bus bienes parafernales. Esto resulta clel ar'

I \iáan¡c l¡¡ ¡uto¡id¡de¡ cit¡da¡ por Aubty y Rau, t' Y, Pgg' 640, oota 12'

pfo. ó41.
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